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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-25/MOC-00130. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a erradicar la xenofobia institucional
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a erradicar la xenofobia institucional, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 30 de octubre de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra:
	1. Reconoce la existencia de xenofobia institucional y rechaza cualquier forma de discriminación ejercida desde las instituciones.
	2. Insta a las administraciones públicas de Navarra a revisar y adaptar normativas y procedimientos administrativos que dificulten el acceso de las personas migrantes y de origen diverso a derechos fundamentales.
	3. Insta al Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias a revisar y reforzar los mecanismos de denuncia y protección frente a la discriminación institucional, asegurando canales accesibles y eficaces para las víctimas con el fin de identificar, sancionar y revertir prácticas de racismo institucional.
	4. Solicita al Gobierno de Navarra que, en colaboración con la FNMC, impulse campañas de sensibilización y formación en la administración pública sobre igualdad de trato, racismo y xenofobia.
	5. Reafirma su compromiso con una sociedad plural, inclusiva y democrática, en la que la diversidad sea reconocida como un valor y una riqueza para Navarra".
Pamplona, 31 de octubre de 2025
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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